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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación  
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del 11 de marzo de 2026. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que 
establecen que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se 
reunirán sus integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se 
convocó de manera virtual para celebrar la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.-  
 
En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo 
las catorce horas con treinta y séis minutos del día once de marzo del año dos 
mil veintiséis, atento a lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, 
se reúnen de manera virtual las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de 
celebrar la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.-------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenas tardes, podemos iniciar con la sesión de la 
Junta Estatal, bienvenidos todas y todos. Antes quisiera comentar que los asuntos 
que se abordaran en esta sesión, particularmente los relacionados con el 
presupuesto y el informe financiero anual, tienen repercusiones directas en el 
trabajo de las Unidades Técnicas y de las Coordinaciones de este Instituto. En ese 
sentido, si bien quienes integran dichas áreas no forman parte de la Junta Estatal, 
ello no constituye impedimento para que puedan asistir en calidad de invitadas e 
invitados a las sesiones de este órgano colegiado. Su presencia se justifica en un 
ejercicio de transparencia y con el propósito de que conozcan de primera mano los 
temas que se analizan y, en su caso, se aprueban, los cuales inciden directamente 
en el desarrollo de sus funciones. Cabe precisar que quienes integramos la Junta 
Estatal somos las personas que contamos con voz y voto en la toma de decisiones; 
sin embargo, la asistencia de las Unidades Técnicas y Coordinaciones permite 
fortalecer la comunicación institucional y la adecuada implementación de los 
acuerdos. Por ello, se solicitó al secretario que extendiera la invitación a las 
Jefaturas de Unidad y a las Coordinaciones, a efecto de que pudieran participar 
como invitadas e invitados en esta sesión, en términos similares a lo que ocurre en 
las sesiones del Consejo General, donde se permite la presencia de personas 
interesadas. Lo anterior cobra especial relevancia, ya que las decisiones que se 
adoptan en este órgano tienen impacto en la operación institucional, 
particularmente en lo relativo al Programa Operativo Anual y al presupuesto. Esa 
es la justificación. Muchas gracias, secretario. En consecuencia, le pediría al 
Secretario me ayude con la conducción y moderación. ------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
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todas y todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes 
Gama, Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal; Lic. Dora 
Luz Morales Leyva, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 
Administración; su servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
y Secretario de la Junta Estatal; Mtro. Víctor de la Paz Adame, titular del Órgano 
Interno de Control; Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana; L.C. Ana Iris Agama Velasco, 
Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. Patricia Urbina Correa, Directora 
Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo 
de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena Abarca Villagómez, 
Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica y de Consultoría, y Mtra. 
Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas, todas y todos 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo 
tanto existe quorum para llevar a cabo esta sesión, asimismo, doy la bienvenida a 
las personas titulares y encargadas de las Coordinaciones y Jefaturas de las 
Unidades Técnicas, en calidad de invitados e invitadas. ----------------------------------- 
 
En seguida, doy cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está 
compuesto de tres puntos: -------------------------------------------------------------------------- 
 

1. Proyecto de Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el 12 de febrero del 2026. Aprobación en su caso. (Secretaría de la 
Junta Estatal). 
 

2. Proyecto de Acuerdo 002/JE/11-03-2026, por el que se aprueba la 
reasignación de recursos entre partidas presupuestales del proyecto 704 
“servicios generales del instituto”, que permitan atender los requerimientos 
necesarios para la operación eficiente de los recursos económicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en 
su caso. (Dirección Ejecutiva de Administración). 
 

3. Análisis del informe financiero anual correspondiente al ejercicio fiscal 2025, 
que presenta la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. (Secretaría Ejecutiva). 

 
Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se 
aprueba el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la 
mano de la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad el Orden del Día 
de la presente sesión. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 12 de febrero del 
2026. Si hubiera observaciones al respecto sobre este documento, estaríamos 
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atentos en la Secretaría Ejecutiva, para realizar las modificaciones de forma, y 
quedaría a consideración de todas y todos, el proyecto de acta. ------------------------ 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las 
y los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acta 
de la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 12 de febrero del 
2026. Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano 
o de viva voz, se aprueba por unanimidad el contenido del acta. ------------------- 
 
En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acuerdo 002/JE/11-03-2026, por el que se aprueba la reasignación de recursos 
entre partidas presupuestales del proyecto 704 “servicios generales del instituto”, 
que permitan atender los requerimientos necesarios para la operación eficiente de 
los recursos económicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. Le damos el uso de la palabra a la Contadora Ana Iris Agama 
Velasco, Directora Ejecutiva de Administración, quien presentará el punto. ---------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración: Claro que sí, 
secretario. Muy buenas tardes a todas y todos. Procedo a compartir la presentación. 
En relación con este proyecto de acuerdo, es importante señalar que se trata de 
una propuesta que deriva de una solicitud formulada por el contador Lorenzo 
Rodríguez Venegas, coordinador de Recursos Materiales y Servicios de este 
Instituto. En ese sentido, dentro de las consideraciones, específicamente en la 
fracción décima, se precisan las razones que justifican la modificación que se 
somete a consideración. Al respecto, debe tenerse en cuenta que, mediante el 
Acuerdo 001/SE/15-01-2026, el Consejo General aprobó el Programa Operativo 
Anual, así como el presupuesto de ingresos y egresos para el presente ejercicio 
fiscal, en el cual se contemplaron recursos para el proyecto 704, denominado 
“Servicios Generales del Instituto”. Derivado de ello, la Coordinación de Recursos 
Materiales y Servicios presentó una solicitud para realizar reasignaciones de 
recursos entre partidas correspondientes a dicho proyecto, con la finalidad de 
atender las actividades programadas, entre las que se encuentra la realización de 
un procedimiento de licitación pública nacional para la adquisición de monederos 
electrónicos de despensa que serán entregados al personal del Instituto durante el 
presente ejercicio fiscal. Lo anterior, en virtud de que se requiere emitir una segunda 
convocatoria a dicho procedimiento, toda vez que, en un primer momento, fue 
declarado desierto, al no haberse presentado el mínimo de tres participantes en el 
acto de presentación y revisión de la documentación legal y administrativa, 
conforme a las bases aprobadas por el Comité de Adquisiciones y la Comisión de 
Administración. En ese contexto, considerando que la convocatoria, las bases y el 
anexo técnico deben publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, así como en uno o más diarios de circulación nacional, en al menos un 
diario local, en la página web institucional y en los portales electrónicos 
correspondientes, en términos del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, resulta necesario que la partida presupuestal 33605, relativa a 
“Información en medios masivos”, cuente con recursos suficientes para cubrir 
dichas erogaciones. Cabe señalar que, si bien esta partida cuenta con una 
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asignación en el presupuesto aprobado, la misma resulta limitada, debido a que los 
recursos institucionales se distribuyeron para atender diversas actividades 
prioritarias. Por ello, se propone realizar una reasignación de recursos entre 
partidas del mismo proyecto, específicamente una disminución por un monto de 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) en la partida 32201, correspondiente a 
“Arrendamiento de edificios y locales”, para ser reasignados a la partida 33605, 
“Información en medios masivos”, por el mismo importe. Es importante destacar 
que esta reasignación no implica modificación alguna al monto total del proyecto, 
sino únicamente un ajuste interno que permitirá atender las necesidades operativas 
señaladas y contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. En cuanto a 
los puntos de acuerdo del proyecto, se proponen los siguientes: Primero. Se 
aprueba la reasignación de recursos entre partidas presupuestales del proyecto 
704, “Servicios Generales del Instituto”, a efecto de atender los requerimientos 
necesarios para la operación eficiente de los recursos económicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Segundo. Se 
autoriza a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración para 
realizar los movimientos correspondientes en el presupuesto de egresos, en 
términos del considerando décimo del presente acuerdo. Tercero. Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas y Generales, así como a las Unidades Técnicas y 
Coordinaciones de este Instituto, a dar cumplimiento al presupuesto de egresos 
aprobado. Sería cuanto, secretario.--------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Muchas gracias, 
contadora, por la presentación. Se somete a consideración de todas y todos el 
presente proyecto de acuerdo, por si hubiera alguna intervención. De no existir 
intervenciones, se procede a someterlo a votación. Para tal efecto, consulto a las y 
los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el proyecto de acuerdo 002/JE/11-
03-2026, correspondiente al punto número dos del orden del día. Quienes estén 
por su aprobación, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada, por favor. El 
proyecto de acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos.---------------------- 
 
En desahogo del Tercer punto en el orden del día, consistente en el “Análisis del 
informe financiero anual correspondiente al ejercicio fiscal 2025, que presenta la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero”. De la misma manera que en el punto anterior, y considerando que se 
trata de un documento elaborado por la Dirección Ejecutiva de Administración, se 
le solicita a la contadora Ana Iris su apoyo para la presentación del informe. Dicha 
exposición se realizará mediante una presentación ejecutiva, en virtud de que el 
informe completo es un documento amplio. Adelante, por favor, contadora. --------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración: Muy buenas 
tardes a todas y todos. Procedo a compartir la presentación, el informe que se 
presenta corresponde al ejercicio fiscal 2025, es decir, del 1 de enero al 31 de 
diciembre, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley número 483 del Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. En particular, el artículo 180 
establece que, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de garantizar que en todas las actividades del Instituto se 
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observen los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. Asimismo, el artículo 191, fracción I, señala como 
atribución de la Secretaría del Consejo General auxiliar a dicho órgano y a su 
Presidencia en el ejercicio de sus funciones; mientras que el artículo 201, fracción 
XIX, establece la obligación de rendir a la Junta Estatal los informes financieros 
semestrales y el informe anual del cierre del ejercicio fiscal, así como presentarlos 
al Consejo General, previa validación de la Comisión de Administración. En ese 
contexto, el presente informe da cuenta de la aprobación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025, así como del Programa Operativo Anual, 
aprobado mediante el Acuerdo 001/SE/15-01-2025, por un monto de 
$351,410,140.07 (trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento 
cuarenta pesos 07/100 M.N.). Durante el ejercicio fiscal se realizaron cinco 
modificaciones para incorporar recursos provenientes de remanentes y otros 
ingresos extraordinarios, así como una reducción derivada de la no ministración de 
recursos para el proyecto de implementación de mecanismos de participación 
ciudadana. Con ello, el presupuesto final ascendió a $359,254,730.18 (trescientos 
cincuenta y nueve millones doscientos cincuenta y cuatro mil setecientos treinta 
pesos 18/100 M.N.). En cuanto a los estados financieros, se presentan tanto los 
presupuestarios como los contables. Los primeros muestran la programación y 
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, mientras que los segundos 
reflejan la situación económica y financiera del Instituto, a través del estado de 
situación financiera y el estado de actividades. Respecto al estado analítico de 
ingresos, se informa que el presupuesto aprobado fue de $351,410,140.07 
(trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento cuarenta pesos 
07/100 M.N.), y que, derivado de ampliaciones y reducciones por $7,844,590.11 
(siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil quinientos noventa pesos 11/100 
M.N.), se obtuvo un presupuesto modificado de $359,254,730.18 (trescientos 
cincuenta y nueve millones doscientos cincuenta y cuatro mil setecientos treinta 
pesos 18/100 M.N.). El monto recaudado fue de $349,699,693.40 (trescientos 
cuarenta y nueve millones seiscientos noventa y nueve mil seiscientos noventa y 
tres pesos 40/100 M.N.), sin recursos pendientes por recaudar. En el rubro de 
transferencias y otros ingresos, se incluyen recursos provenientes del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) por $870,000.00 (ochocientos setenta mil 
pesos 00/100 M.N.), así como lo correspondiente al financiamiento público a 
partidos políticos para actividades específicas por $457,811.00 (cuatrocientos 
cincuenta y siete mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.), que quedaron 
pendientes de pago en 2024 y la reducción de $5,000,000.00 (cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.) correspondiente al proyecto de participación ciudadana. En 
cuanto al estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, el presupuesto 
aprobado fue igualmente de $351,410,140.07 (trescientos cincuenta y un millones 
cuatrocientos diez mil ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.), con modificaciones por 
$8,501,986.66 (ocho millones quinientos un mil novecientos ochenta y seis pesos 
66/100 M.N.), lo que dio un presupuesto modificado de $359,912,126.73 
(trescientos cincuenta y nueve millones novecientos doce mil ciento veintiséis 
pesos 73/100 M.N.). De este monto, se devengaron $351,189,141.60 (trescientos 
cincuenta y un millones ciento ochenta y nueve mil ciento cuarenta y un pesos 
60/100 M.N.), quedando un saldo pendiente de $8,722,985.13 (ocho millones 
setecientos veintidós mil novecientos ochenta y cinco pesos 13/100 M.N.). Por lo 
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que hace a los estados financieros contables, el estado de situación financiera 
muestra un total de activos por $64,501,529.42 (sesenta y cuatro millones 
quinientos un mil quinientos veintinueve pesos 42/100 M.N.). En cuanto a los 
pasivos, se reportan $8,095,390.18 (ocho millones noventa y cinco mil trescientos 
noventa pesos 18/100 M.N.), y un patrimonio de $56,406,139.24 (cincuenta y seis 
millones cuatrocientos seis mil ciento treinta y nueve pesos 24/100 M.N.). El estado 
de actividades refleja ingresos totales por $349,699,693.41 (trescientos cuarenta y 
nueve millones seiscientos noventa y nueve mil seiscientos noventa y tres pesos 
41/100 M.N.) y gastos por $348,259,920.99 (trescientos cuarenta y ocho millones 
doscientos cincuenta y nueve mil novecientos veinte pesos 99/100 M.N.), lo que 
arroja un resultado del ejercicio con un ahorro de $1,439,772.42 (un millón 
cuatrocientos treinta y nueve mil setecientos setenta y dos pesos 42/100 M.N.). En 
relación con el Programa Operativo Anual, se reporta un avance físico del 98.55%, 
un avance financiero del 97.57% y un cumplimiento de indicadores del 99.50%. De 
las 484 (cuatrocientas ochenta y cuatro) actividades programadas, 477 
(cuatrocientas setenta y siete) fueron concluidas y 7 (siete) quedaron pendientes. 
El remanente del ejercicio asciende a $8,722,573.13 (ocho millones setecientos 
veintidós mil quinientos setenta y tres pesos 13/100 M.N.), el cual se generó 
conforme a los principios de legalidad, eficiencia, economía, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas, en apego a la normativa aplicable, incluida la 
Ley de Disciplina Financiera. Sería cuanto, secretario. ------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Muchas gracias, 
contadora. Se pone a consideración de todas y todos el informe presentado; si 
hubiera alguna intervención. De no existir intervenciones, se tiene por presentado 
el documento, el cual será remitido a la Comisión de Administración y, 
posteriormente, sometido a consideración del Consejo General. Finalmente, en 
cuanto al último punto del orden del día, consulto si hay algún asunto adicional. Con 
esto se han agotado los puntos incorporados en la presente sesión, por lo que 
devuelvo el uso de la palabra a la Presidencia de la Junta Estatal, adelante 
Presidenta. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: 
Hemos agotado los puntos del orden del día de la sesión ordinaria de la Junta 
Estatal; siendo las quince horas con trece minutos del día once de marzo de 
dos mil veintiséis, se da por concluida la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta 
Estatal. Agradezco al secretario su apoyo en la conducción y moderación de esta 
sesión. Asimismo, agradezco la presencia de las directoras y los directores, de la 
consejera Dora Luz Morales Leyva, así como del titular del Órgano Interno de 
Control. De igual forma, extiendo mi agradecimiento a las titulares de las unidades 
técnicas y a las coordinaciones por su asistencia a esta sesión, siendo su primera 
participación en la Junta Estatal. Como se mencionó al inicio, su presencia atiende 
a un ejercicio de transparencia, a efecto de que, en su calidad de responsables de 
la operación de diversos temas, estén enteradas de los asuntos que se analizan y 
aprueban en este órgano colegiado. Sin más asuntos que tratar, les deseo muy 
buenas tardes a todas y todos. -------------------------------------------------------------------- 
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La presente acta fue aprobada por unanimidad de votos de las y los integrantes 
de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el catorce de abril de dos mil 
veintiséis. 
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Nota: Las presentes firmas corresponden al Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el catorce de abril de dos mil 
veintiséis. 
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